
INFORME SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez la presente 

actuación, y doy cuenta del memorial que antecede allegado el día 18 de 

febrero de 2021 solicitando la corrección del mandamiento de pago.  

  
 
 
                LEIDY JOHANA RESTREPO MAYORGA 

                Secretaria. 
 
 
 

                REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 
El Cerrito Valle,                  de 2021. 

 
 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: IVAN DAVID VILLANUEVA MENDOZA 

DEMANDADO:       JOSE OLMEDO TORRES REYES 

RADICACIÓN:  7624840890022021-0049-00 

Sustanciatorio. Nro. 156 

 

 

                Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, y de 

conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 

numeral 1° del auto de mandamiento de pago de fecha 17 de febrero de 

2021, el cual quedará así: 

 

 

1.  “LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de IVAN DAVID 

VILLANUEVA MENDOZA, y a cargo de JOSE OLMEDO TORRES REYES, 

para que según lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., en el término 

de cinco (5) días paguen las siguientes sumas de dinero:” 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 
 
 

ESTADO NÙMERO 23
FECHA: 30/4/2021

Juzgado 2 Promiscuo Municipal
El Cerrito Valle

30 de Abril 


